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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. •

Se entiende hecha la promulgación el día en que -
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articuló, 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 15 DE' ENERO pg 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 ''Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de . Id. 	 ' id. 	 del id. - anterior. . . 1'00 »

Id. de id. 	 -id. de dos años anteriores./ 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos: 2'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

II Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20. Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidändo de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con ai-reglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio qu9, sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a raión de 2 pesetas linea o parte de ella.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Córdoba

Neri] 141
Almendra y avellana

Se pone en conocimiento de todos
los productores de Almendra y Ave-
llana de esta provincia que el plazo
para la declaración de las existen-
cias que de dichos productos poseen
ha sido ampliado con carácter gene-
ral hasta el día 31 de enero actual.

Córdoba 12 de enero de 1949.-
El Gobernador Civil, Delegado Pro-
vincial.

BANCQ CENTRAL

Núm. 167
Para admitir tres Aspirantes con el

sueldo anual de TRES MIL CIENTO
CINCUENTA PESETAS más los
pluses y pagas reglamentarios, se
anuncia un Concurso-oposición que.
se celebrará en Córdoba en el local
de la Sucursal del BANCO CEN-
TRAL, el día doce de marzo del co-
rriente año.

Las condiciones, programa y
demás antecedentes complementa-
rios para poder presentarse al referi-
do- Concurso-oposición, se hallan
expuestos en sus oficinas Gran Ca-
pitán número doce, en la Agencia
Urbana calle Rodríguez Marín, cinc()
así como en la OFICINA DE CO-
LOCACION OBRERA y en el Sindi-
cato de Banca y Bolsa, Gran Capi-
tán número catorce.

Córdoba trece de enero de mil
novecientos cuarenta y nueve.-
BANCO CENTRAL: Firmado, José
Agius Selgas.

Hermandad Sindical Mixta
de Valenzuela

Núm. 65
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de esta localidad; hace
saber:e Que confeccionado por la Secre-

tarta de eSta Hermandad el Padrón
para la exacción de la cuota que por
el Impuesto de Guardería Rural se
gira a todas las propiedades del tér-
mino, para sufragar los gastos que
ocasione a la misma la prestación
del Servicio de Guardería Rural
durante el Ejercicio Económico de
mil novecientos cuarenta y nueve,
queda dicho documento expuesto al
público, en el tablón de anuncios de
esta Hermandad, Rara que pueda ser
examinado por los contribuyentes
y aducir contra el mismo las recla-
maciones que estimen convenientes
en su derecho, durante el plazo de
OCHO DIAS HÁBILES, contados
desde el día 'siguiente al en que
aparezca inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para general

. conocimiento.
Por Dios, España y su Revolución

• Nacional Sindicalista.
Valenzuela, a cinco de enero de

mil novecientos cuarenta y nueve.
-Juan J. Olivan.

-•••••nn•n•»......aelfdlert5.2.-0e,..dieliß2Orallzameares

Hermandad Sindical Mixta
de Montalbán

Núm. 5.165
El Jefe .de la Hermandad Sindical

Mixta de Montalbán.
Hace saber: • Que confeccionada

por la Secretanla de esta Hermandad
la lista cobratOria para atender a
las necesidades del SerVicio
Guardería Rural de este término
municipal, correspondiente al ário
para que. en el plazo de ocho días

. 1949, se pone .en • conocimiento de
'los propietarios de fincas rústicas

li gibiles, a partir del _de la publica-
ción del -presente 'anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
puedan 6xaminar1a y presentar las -
reclamaciones que estimen opor-
tunas. 	 •

Phr Dins, España y su Revolu-
ción Nacional SindiCalista.

Montalbán- de Córdoba .15 de
-diciembre de 1948 Jefe de la
Hermandad, José Gálvez Muñoz.

Daiegación de Industria
DZ 1.41

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.150
Cumplidos-los 'trámites reglamen-

tarios :en el expediente promovido
por don Mariano Fernández Gómez,
solicitando autorización para el
tendido de un ramal de línea eléc-
trica.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están ' conferidas por la
Orden Ministerial de doce de sep-
tiembre 'de mil novecientos' trein-
ta; y nueve 'e instrucciones gene-
rales recibidas . de la Dirección

-General de Industria, ha resuelto:
• Autorizar a don 'Mariano Fernán-
dez Gómez, para el tendido de un
ramal de línea eléctrica, trifäsica en
alta tensión a 12.0.00 V. 'de 458 mel
tras de longitud. Derivará de la exis-
tente .hasta la- finca «Rodriguillo» y
terminará en la finca «Cortijo Nue-
vo» del término de Almodóvar del
Río., suministrándose de energía
eléctrica procedente de • la C. A.
Mengemor, e instalándoge en dicha
finca des transformadores de 100
y 15 K. V. A. respectivameiite con
arreglo a las condiciones generales
fijadas en la norma 11.° de la O. M.

• de 12-9-39 y a las especiales si-
guientes:

Primera. El plazo de puesta,
en 'marcha será de un Mes con-
tado a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en
el BOLETIN OFICIAL de la .pro-
vinNa.

Segunda. Por esta Delegación.
de Industria se comprobará si en
el detalle del proyecto presentado
.Ror el interesado - se cumplen las
condiciones 'fijadas en los Regla-
mentos especiales que rigen el
Servicio d'e Electricidad, efectuan-
do una vez. construida la línea

, las comprobaciones necesarias por
" lo que afecta a las circuns-
lancias expuestas y con relación a.
la seguridad pública, de la forma
señalada en las dispositiones vi-
gentes. .

.Tercera. , Una , vez'. terminadas
La instalacionee a que 'la presente
autorización se refiere y ccin ante--

rioridael a su utilización, queda
obligado' el peticionario a solici-
tar de esta Delegación la presta-
ción del suministro de energía
eléctrica, quien autorizará este e
lo aplazará, de acuerdo con la dis-
ponibilidad de energía del mo-
mento,

La Administración se reserva
el derecho de: dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que -se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualquiera de las condiciones' it/14

puestas o por la existencia de
cualqider declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
nomas segunda a quinta, ambas'
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios gimide a Vd. muchos años.
Córdoba diez y ocho de diciem-

bre de mil novecientos cuarenta y
ocho.—E1 Ingeniero Jefe, P. A. Gui-
llermo Briz.
Don Mariano Fernández Gámez.—

ALMODOVAR DEL RIO.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 83
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que el Pleno de la Corporación

Municipal, en sesión ordinaria cele-
brada el día 30 de diciembre Ultimo,
acordó, por unanimidad:

1. 0 Prestar aprobación al docu-
mento que contiene las disposicio-
nes comunes a todas las Ordenanzas
fiscales:

2.° Imponer las nuevas exaccio-
nes que a. continuación se expresan:

»Contribuciones especiales por
instalaciones, mejoras y . entretenie
miento de los servicios de extinción
de incendios«, »Depósitos de carnes,
pescados, frutas y otros artículos en
las cámaras frigoríficas, propiedad
del Ayuntamiento » , «Servicio de
extinción de incendios y socorros,
en .inundaciones, hundimientos, ave-
nidas, etc. » , «Conducción de cadá

Ministerio de Cultura 2024
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vetes '', y .Toldos, marquesinas y Mi-
radores . , cuya reglamentación que-
da reflejada en las respectivas orde-
nanzas números 5, 16, 19, 21 y 28.

3.° 'Aprobar laS Ordenanzas fis-
cales conforme al siguiente cuadro
en que aparecen todas agrupadas:
ORDENANZAS DE EXACCIONES DE NUEVA

IMPOSICIÓN

'Número 5. Contribuciones espe-

ciales por instalaciones, mejoraa y
entretenimiento de los servicios de
extinción de incendios. Integradas
por siete artículos. 	 _

Número 16. Para la exacción del
derecho por'el depósito de carnes,
pescados, frutas y otros artículos en
las cámaras frigoríficas, propiedad
del Ayuntamiento. Integrada por 9
bases. •

Número 19. Por prestación del
servicio de extinción de incendios y
socorros en inundaciones, hundi-
mientos, avenidas, etc. Integrada por
10 Bases,

Número 21. Conducción de ca-
dáveres. Integrada por 5 Bases.

. Número 28. Toldos, marquesi-
nas, miradores. Integrada • por 7

Bases.

ORDENANZAS MODIFICADAS PARA SU

ADAPTACIÓN AL DECRETO DE 25 DE ENE-

RO DE 1946, SIN VARIACIÓN DE TARIFAS

Número 4. Contribuciones espe;

ciales (pavimentado, alcantarillado,
etc). Integrada por 10 artículos.

Número 15. Servicios del Merca-
do de Abastos. Integradas por 7

Bases.
Número 32. Kioscos en la vía

pública. Integrada por 18 Bases.

Número 34. Ocupación especial
de la vía pública con casetas desti•
nadas a espectáculos o recreo. Inte-
grada por 8 Bases.

Número 40. Sobre -cesión por el
Estado a favor de los Ayuntamientos
de la Contribución de Usos y Consu-
mos, tarifa 5.a relativa a consumi-
ciones en cafés, bares, etc. hoteles.
restorantes, etc, venta en público de
vinos, cafés, confiterías, cines, toros,
deportes, cabarets, juegos, taxis y
peluquerías. Integrada por 28 artícu-
los.

Número 42. Recargo Municipal
sobre la contribución Industrial y de
Comercio. Integrada por 7 Bases.

Número 44. Recargo Municipal
sobre el Impuesto del Estado que
grava el consumo de gas y electrici-
dad. Integrada por 9 artículos.

Número 45. Recargo especial so-
bre las cuotas del Tesoro de la Con-
tribución urbana e Industria y .de

Comercio para amortización de_
eenpréstilos. Integrada por 4 Bases.

Número 48. Arbitrio sobreel con-
sumo de pescados y mariscos finos.
Integrada por 12 Bases.

Número 49. Arbitrio sobre sola-
res sin edificar. integrada por 13
artículos.
ORDENANZAS MODIFICADAS PARA SU

ADAPTACIÓN DEL DECRETO DE 25 DE ENE-

RO De 1946; CON ALTERACIÓN DE TARIFAS

Número 2. Arbitri o . con fin no
fiscal sobre consiimiciones -en cafés,
Ibares, tabernas, restaurantes, hote-
les y.establecimienios similares. Inte-
grada por 9 ailiculoS.

MONTILLANúmero-33. Puestos, barracas y
casetas de venta, espectáculos o re-
creos en la vía pública o terrenos
del común. Integrada por 12 Bases.

Número 35. Paradas y situados
en la vía pública de carruajes de al-
quiler' o para el servicio de CaS,irlOS

y Círculos de Recreo. Integrada por
9 Bases..

Número 36. Licencias .para in-
dustrias callejeras y ambulantes. In-
tegrada por 13 Bases.

Número 37. Escaparates, mues-
tras, letreros, carteles y anuncios vi-
sibles desde la vía-pública o que se
repartan en la misma, Integrada por
12 Bases.

Número 38. Rodaje o arrastre de
vehículos por las vías municipales.
Integrada por 11 Bases.

Número 43. Recargo Municipal
sobre la contribución de Utilidades.
Contiene 5 Bases.

4. 0 - Exponer al público, durante
el plazo de quince días, el acuerdo
de imposición de nuevas exacciones
referidas en el número 2.° y las res-
pectilbas Ordenanzas para su aplica-
ción, así como el resto de las Orde-
nanzas Fiscales, aprobadas, que han
sido objeto de modificación o re-
forma, en unión del documento que
contiene las disposiciones comunes
a todas ellas, a que se refiere el nú-
mero 1.°, durante cuyo plazo se ad-
mitirán las reclamaciones de los in-
teresados legítimos.

Al mismo tiempo se hace saber
(lúe las Ordenanzas números 1, 9,
59, 41, 46, 47, 30, 51, 52 y 53, no
modificadas, cuya vigencia subsiste»
en toda su integridad.

Lo que en cumplimiento de lo
acordado, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a efectos de reclamaciones.

Baena a 4 de enero de 1949. - El
Alcalde, Firma ilegible.

•
Núm. 36-

Don Diego Egea y Martínez de Hur -.
lado, Juez de Instru,:ción de Mon-
filia y su partido.
Por el presente se ruega y encar-

ga a las Autoridades tanto civiles
COITICk, militares, procedan .a la busca
y ocupación de ocho cajas de carne
de membrillo las cuales fueron hur-
tadas el día 18 del actual de la Cues-
ta del Poriichuelo, de este término,
cuya mercancía iba consignada al
Excmo. Sr. Gobernador Civil, pro-
cediendo igualmente a la detención
de los autores del hecho o de sus
tenedores ilegítimos, sino acreditan
su legítima adquisición, pues asi se
ha acordado en el . sumario que se
sigue con tal motivo.

Dado en Montilla a 29 de diciem-
bre de 1948,- Diego Egea.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 59

Don Pedro Joya García, Juez Comar-
cal en funciones de Instrucción•del
Partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y 'rescate de los efec;
tos sustraidos al vecino de esta
ciudad de SU domicilio don Agustín
Aranda. Romero, el día 29 del actual,
de las señas siguientes; una mantee
lería de mesa pequeña de cuadros
azules y blaucos, una camísa de ca-
ballero blanca, marcada con dos A.
un vestido de senora negro, con lu-
nares blancos, una bata blanca de
criada y dos pavos negros de unos
seis kilos, los que caso de ser habi-
dos serán puestos a disposición de
este Juzgado con sus poseed-ores
ilegítimos si no acreditan su legal
adquisición, pues asi lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 293 del corriente año por
robo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
Si de diciembre de 1948.- Pedro
Joya. - El Secretario, Manuel Rueda

Número 3. Arbitrio con fin no fis-
cal sobre ed i ficios que carezcan de
agua, de presión en los retretes. Inte-
grada por 7 articulos.

Número 6. Para la exacción del
de recho sobre aplicación del sello
Municipal. Integrada por 7 artículos.

Número 7. ConCesión de pla-
cas, patentes y otros distintivos aná-
logos que impongan o autoricen las
Ordenanzas Municipales. Integrada
por 11 artículos.

Número 8. Inspección y recono-
cimiento de reses, pescados, leche
y - otros mantenimientos destinados

'al abasto público. Integrada por 10
artículos'.

Número • 10. Vigilancia de estas
blecimientos, espectáculos y espar-
cimientos públicos que la requieran
especial. Contiene 12 Bases.

Número 11. Licencias para cons-
trucciones y obras en terrenos sitos
en poblado o contiguos a vías muni-
cipales fuera-de Poblado. Integrada
por 17 Bases.

Número 12. Licencias de apertu-
ras de establecimientos. Integrada
por 9 Bases.

Número 13. Inspecció0 de calde-
ras de vapor, motores, transforma-
dores, rectificadores y de estableci-
mientos industriales y comerciales.

Número 14. Servicios en el Ma-
tadero Municipal. Integrada por 9

Sases.
Número 17. Recogida de basuras

en domicilios particulares. Integrada
por 9 Bases.

Número 18. Derechos o tasas
por servicio de alcan t arillad o- . Inte-
grada por 13 Bases.

Número 20. Cementerios. Inte-
grada por 8 Bases.

Número 22. Servicios de lavade-
ro público denominado sPilancón..
Integrada por 6 artículos.

Número 23. Set-vicio de recono-
cimiento veterinario de ganado en la
parada de sementales. Integrada por
8 Bases.

Número 24. Desagüe de canalo-
nes y otros en las vías públicas o te-
rrenos del común. •.Integrada por 8
Bases.

Número 25. Apertura de calicatas
o zanjas en la vía pública o terrenos
del común y en general cualquier re-
moción del - pavimento o aceras en
la vía pública. Contiene 9 Bases.

Número 26. Ocupación de la vía
pública con escombros, vallas, pun-
tales, arnillas, andamios y Cualquie-
ra otros aprovechamientos especia-
les' de naturaleza análoga. Consta
de 9 Bases.

Número 27. Rejas salientes o de
piso. Contiene 9 Bases.

Número 29. Postes, palomillas,
cajas de amarre o distribución o re-
gistro, básculas, aparatos para la
venta automática y otros análogos
que se establezcan sobre la eía pú-
blica o vuelen sobre la misma. Con-
tiene 9 Bases.

Número 30. Mesas de los cafés,
botillerías, y establecimientos análo-
gös en la vía pública. Cons7
ta de 9 Bases.

Número Si, Colocación de sillas
en ia vía pública. tntegrada por 11,
Bases.

• UZGADOS
ALMADEN

Núm. 18
Don Silverio Martín Cabanillas, Itiez

Comarcal de esta ciudad en fun-
ciones en el de Instrucción de la
misma y su partido.
Por el presente mandado publicar

en el sumario número 34 de 1948,
que se sigue en este Juzgado por el
delito de robo de caballerias, contra
Maximino Alvaro Peña y dos más,
ruego a todas las autoridades civiles
y militares y demás agentes de la Po-
licia judicial procedan a la búsqueda
Y captura de un tal Quico o Fran-
cisco, de unos 27 a 28 años, more-
no, pelado a rape y una estatura
aproximada de 1'700 y un tal José,
de unos 30 a 32 años, también mo-
reno, pelo negro largo, peinado
hacia atrás, estatura aproximada
1'750, ambos visten chaqueta panta-
lón y chaleco de pana oscuro, y cal-

. zan alpargatas, poniéndolos caso de
ser habidos a disposición de este
bregado en el Depósito Mui4cipal
de esta ciudad.

Dado en Almaden a 29 de di-
ciembre de 1948. - Silverio Martín. -
P. S. Me E! Secretario, Firma ilegi-
1) 1e.

VILLANUEVA DE LA SERENA

Núm. 79

Cédula e notificació•

En virtud de lo acordado por el
5r. Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido„en providencia de esta
fecha dictada en la Ejecutoria de la
causa aqui seguida con el número
148-947 por robo, se hace saber al
perjudicado Manuel, Moya Gutiérrez
c. p. Rubio, natural y vecino de
Pueblonuevo del Terrible (Córdoba)
cuyo actual paradero se desconoce,
cine la Iltma. Audiencila Provincial de
Badajoz, dictó sentencia con fecha
28 de agosto último, condenándole a
la pena de Ocho meses de presidio
menor, accesorias, costas e indem-
nización de 90 pesetas a Fernando
Villanueva Sáenz, de este vecindad
y. 350 pesetas a Anfonio Jiménez
Flores, vecino de Almohadín.

Villanueva de la Serena a 7 de ene-
ro de 1949. - Ei Secretario P. D. Fir-
ma ilegible.
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 29 de diciembre de
1948 por el que se aprueba el
nuevo texto del Estaluto de Re-
caudación.

(Continuación)
- 2. Mientras los recursos provin-
ciales que se designen constituyan
garantía de su geStión recaudadora,
la Diputación no podrá contraer
obligaciones crediticias con él
afianzamiento de tales .recursos, sin
advertir: que- se encuentran n afectos
con anterioridad a " las resultas
de dichas gestión, •

3. ,Las escrituras de constitución
de estas fianzas deberán remitirse
:f1 -la Dirección General del Tesoro
Público con antelación no inferior

dos meses a la fecha en que las
respectivas Diputaciones deban ha-
c.erse -cargo del servicio,, paro su
aprobación, "previos los . oportunos
informes de- la. Intervención Gene-
Tal del Estado y de la. Dirección de
lo Contencioso. •

Artículo 39. Sustituciones 	 de
fianza. 	 .

1. Si los Recaudadores de Ha-
.cienda desearen • suatituir, total
parcialmente, las -fiantas prestadas,
bastará, que constituyan nuevo de -
rösito, otorgando la correspondien-
tc escritura:, pór la cantidad o valo-
res objeto de la sustitución y esta-
bleciendo que los nuevos depósitos
garantizan la gestión del ReCauda-
dor no sólo desde su admisión, sino
.desde la fecha d'e la primitiva ga-
rantía y en la misma forma que és-
ta. La escritura Se presentará a la
aprobación del Delegado ‘de Ha-
cienda* respectivo, quien, previa la
tramitación señalada en el articulo
36, la concederá, si procediere, y
mediante comtinicación a la Ceja
General de Depósitós. dispondrá la
devolución de roa efectos sustitui-
dos a la persona que acredite ser :su
dueño, si nei lo impidiere algün mo-
tivo o causa legal.
.2 Del. mismo 'modo y con iguales

requisitos y procedimiento, pero
ante la Dirección • General del Te-
soro, podrán sustituir los valores de
sus fianzas 4ts Diputaciones conce-
sionarias del servicio recaudatorio.

Artículo 40. Sustitución de. títu-
los amortizados.
• Cuando resulten amortizados efec-

tos. constituidos en depósito como
fianza de Recaudadores dé HaCienda
o de Entidades "concesionarias del
servicio, será suficiente para retirar-
los de la Caja General de DepósitoS •
la petición de los imponentes o' Mit-
in res (le la imposición, previo ingre-
'f n de (lira cantidad de la • misma
I,.oda igual i la que se retira y ex-
hibieión ante dicha Caja de las pó-
lizas de . Bolsa* * acreditativas de que

nuevos efeelos son propiedad de
, los solicitantes. sin que se requiera
otorgamiento de nueva escritura -ni
orden de devolución de la Autori- •
dad a cuya disposición está" consti-
tuida la ... fianza. 1.a exhibición de las
Pólizas se hará constar por dilifen-
ja firmada en la factura de impo-

sición, consignando las fechas de
expedición y Agente mediador que
las autoriza, dándose cuenta por la
Caja General de Depósitos a la Di-
rección General del Ifespro • y a la
Delegación de Hacienda rgpeetiva
de haberse realizado la -sustitución,
al objeto de que por las mismas se
haga constar el nuevo resguardo en
la escritura, correspondiente o en
su copia.

	

Artículo 41. Ampliaciones 	 de
fianza.

Si-los efectos de la Deuda no
amortizable en que hubieren sido
constitildas las fianzas sufrieren una
baja, del 20- por loa del valor por
que fueren admitidas, o si el cargo
total a recaudar se elevase en igual
proporción, as( los Recaudadores de
Hacienda como las Diputaciones.
vendrán obli gados a la amplración
'de suä'fianzas hasta completar las
correspondientes al cargo medio del
bienio integrado por el ario anterior
y aquel en qiie • tales variaciones
se produzcan con las mismas
formalidades de la constitirc̀ fón, y
Para garantir su gestión desde el
comienzo de ésta a Su término, bien
entendido que • cuando haya motivo
de revisión de fianza . por tales cau-
Sas se tendrán en cuenta ambos fac-
tores Para determinar el aumento de
garantía, estimando siempre el va-
lor de los efectos que integren' la
fianza primitiva no al tipo de coti-
i•ación por que • se admitieron, al
constituirla, sino al tipo medio de
su cotización en el mes anterior al
-en que se verifique la revisión.

2.- Cuando, con arreglo a este
precepto, Jert .necesaria la amplia-
ción de fianza de los Recaudadores
.de Hacienda, los Delegiidos, bajo ' su
responsabilidad fijarán y. exigirán
Ja. que corresponda. sin. previo cono•
cimiento o aprobación de la Direc-
ción General, a la efue sólo deberán
enviar copia de la escritura de am-
pliación de . fianza y del expedien-
te de su aprobación, corno si de la
constitución de fianza se tratara.

3. Para la comprobación o• rec-
tificación de las fianzas de las Di-
putaciones Por influjo de la eleva-
ción de los• cargos totales, las Dele-
gaciones 'de Hacienda remitirk a-
la Dirección -General del Tesoro,
dentro del primer trimestre de 'Cada
año económico,-una certificadión ex-
presiva del importe total, con toda
clase de recargos, de los documén-

-tog .cobratorios anuales aprobados
para el Mismo, correspondientes a
las contribuciones e imptieslas que
se recaudan mediante recibo talo-
nario o patente, minorado en el de
lag. bajas' y fallidos aprobados con
anterioridad a la fecha en que re-
glamentariamente lo fueron dichos
documentos cokratorios, Si no se
hubiere hecho ya la 'oportuna ex-
clusión al confeccionar .éstos.•

4. Los acuerdas ' de ampliación
fie fianza serán notificados a los
Recaudadores o Diputaciones, a
qu'enes afecten, con la• advertencia
de que, si no les clan atimplimiento
en el plazo improrrogable de dos
meses. contados desde el día -

ent e al de su notificación. Se en-
tenderá que renuncian al cargo.

Artículo 	 42. Poses'áji . del per-
sonal recaudador.
- 1.- Constituida la fianza y apro-
bada la eorrespondiento escritura,
1 os 'Recauda dores de Haeienda y las

Diputaciones serán pos4ioruldos de'
sus cargos. haciéndose pfibli(a la
p oselän 'por medio . del BOLE FIN
°Fine. (le In pro-inr-in re:Teplivn

y comunicándola; además,, de oficio
la Delegación de Hacienda a las
Autoridades judiciales y •• municipa-
leS y a los Registradores de la Pro-.
piedad de lospartidos a que clames-
pondan las zonas en que hayan de
actuar aquellos.

2. A los , Recaudadores de Ha-
cienda les darán posesión los Teso-
reros. del Ramo, extendiendo las
diligencias en el Título adminis-
trativo correspondiente a su catego-
ría y clase.

3. La posesión del ‚servicio re-
caudatorio .a las Diputaciones pro-
vinciales la darán los Delegadós de
Hacienda, levantándose .de ello acta
triplicada que suscribirán, por la
Hacienda, el propio Delegado tl*SiS-.
tid0 del Interventor de Hacienda,
del Abogado del . Estado. Jefe, y del
Tesorero del Ramo, y, por parte de
la Diputación el Presidente de la
misma, con la asistencia del Inter
ventor de la Corporación y del res-
pectivo Jefe del servicio recaudato-
rio. El primer ejemplar del acta se
remitirá a la Dirección del Tesoros
otro 16 • conservará la Delegación. de
Hacienda y el tercero se entregará
a la; Diputación concesionaria. 	 -
.4. El título en que se 'consigne

. la posesión de los Recaudadores, y
los de la -misma clase que puedan
expeclírseles mientras deseraperien:
el cargo, deben ser reintegrados por.
los interesdos con . arreglo *a, la. Ley
del Timbre.

5. El reintegro correspondiente
a las Diputaciones se adherirá al
primer ejemplar del" acta de la toma
de posesión, referenciándolo eh los
otros dos ejemplares.

Artículo -43 Traslado de Re-
'andadores de. Hacienda. 	 .

El traslado de los *Recaudadores
. será motivado:

a) 	 obtención de otras zonas
en los corresp6nclientes concursos.

I)) Por consecuencia de expes
diente gubernativo.

ArEculo 44. Suspensión de Re-
caudadores.

Los Recaudadores de Hacienda y
los de 'zona que nombren las Dipu-
taciones podrán ser suspendidos por
los Delegados de Hacienda ante fal-
tas Comprobadas en oportuno ex-
pediente cuya gravedad aconseje tal
medida, dando cuenta por el correo
inmediato a . la Dirección general del
Tesoro, sin perjuicio de remitirle en
'Su día el expediente para la trami-:
tación . y resolución que proceda. Si
de. las faltas se dedujesen pruebas o
indiciós de responsabilidad crimi-
nal, los propios Delegados, inde-
pendiente de la instrucción del ex-
pediente gubernativo, sacarán y pa-
sarán el correspondiente tanto de
culpa a la jurisdicción ordinaria

Artículo 45. • Cese en el Servicio •
Recaudatorio.

1. Los • Recaudadores de Ha-
cienda cesarán en el cargo:

1. 0 Por faltas cometidas en el•
desempeño de sus funciones.

2.° Por renuncia propia.
3.° Por encomienda del servicio

liTauclaterio a la Diputación pro-
vi

i . • Por jubilación a causa
pd , HI „ d,, imposibilidad física..

2. F.!1 n 1 primer caso las faltas
justificarse - en ex p'ed iente

d‘pron ivoco lindiencia del in-
see'undo. los r1lo5-

la dielkión se harán constar.
.liric-ida al Ministro y•

1. i NI 1;1 Delegación -de Ha-
. de la ovIvincia. tifu s la cm-

- 	 'Amarla& a la Dirección ge-

neral del Tesoro, produciéndose el
cese en el último día del período
normal de la gestión del Recauda-
dor dentro del cual hubiere presen-
tado la renuncie., a no existir cir-:
cunstancias 4ue aconsejen la cesa-
ción inmediata; en el tercero, el ce-
se de los Recaudadores y encomien-
da a la Diputación tendrá lugar:
tratándose de funcionarios de Ha-
cienda, al término de un año a par--
tir del semestre siguiente al en que:
se conceda el servicio a la Diputa-
ción, dentro de cuyo transcurso
asistirá al Recaudador derecho pre-
ferente a -ocupar otro zona ' de igual
categoKa,- en provincia servida por
Recaudadores de Hacienda, y tra-
Iiindose de Recaudadores que no
tuviesen la condición sie funciona.-
rio, al finalizar el semestre • inme-
diato al de la- . concesión, con dere-
cho de absoluta preferencia a acep-
tar la continuación en las mismas
zonaS quee vinieren desempeñando,

en el caso cuarto, el cese efectivo
se producirá el últhno día del pe-
ríodo de gestión dentro del cual se •
cumpla o declare la circunstancia
determinante de la jubilación.

3. Los casos de cesación 1.°,
2.° y 4.° serán de aplicación- tam-
bién a los Recaudadores de zona.

4. .Las Diputaciones provincia-
les cesarán en el servicio recauda-
torio:

1.° Por acuerdo discrecional del
Ministro, pasado el primer año de
la concesión y sin derécho déla Di-
putación a indemnización ni recut-
so alguno.

2.° Si la- . Diputación incurriere
en retraso de los ingresos-en el Te-
soro. público, o no formase o dejara
de presentar los expedientes ejecu-
tivos en la Tesorería de Hacienda,
dentro de . lós plazos reglamentarios,
.y genéricamente, si el desempeño
del servicio no se ajustase a sus pre-
ceptos reguladores; siempre que, en
apreciaCión del Ministro, el carác-
ter y la reiteración de la falta o fal-
tas advertidas motive la decisión
del cese.

3.0 Por renuncia prbpfa y acep-
tada por el Ministro, una vez trans-
currido el-pritner año de su gestión.

Artículo 46. Certificaciones de
solvencia.

1. Toda la devolución de fianza
(le . gestión «recaudadora tendrá por
base la correspondiente certifica-
ción de solvencia, que expresamente
ha, de referirse: 1), a los ingresos
cuentas, aprobación de-la Data in-
'terina y aceptación de la provisio-
nal,. por todos los conceptos contri-
butivos, bien se recauden mediante
recibo . 0 consten en certificaciones
de débito, Y 2), a le existencia, con
precisa expecifieación en su caSQ,
de declaraciones de responsabilida-
des.

2. Corresponde expedir *las cer-
tificaciones de solvencia: a los Te-
soreros de Hacienda, respecto de las
fianzas constituidas a disposición
los Delegados, y a éstos, cuando lo_
estén a disposición . 4 la Dirección
general del Tesoro, siendo requisito
indispensable en •unas y otras cer-
t i ficaciones el • de su censura por el
Interventor de la . Delegación. -

- Artículo -47. Liberación y devo-
lución' de fianzas.

- 1. la • liberación de las, fianzas de
los Recaudadores de Hacienda será
acordada por los Delegados de Ha-
rienda respectivos (previos análogns.
ifflorines une para la aprobación de
las misas). 1os..cmnle s' dispondrán.
en c' onsoeuencia, 	 devolución &e

-
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los- depósitos en- que hubieren sido
constituidas. Tal acuerdo, cuando
así proceda, deberá adoptarse den-
tro de 'los seis meses siguientes; a
la terminación de la gestión de los
Recaudadores. Y siempre que se tra-
te de fianzas colectivas, los Delega-
dos se . abstendrán de liberadas sin
previa consulta .a la Dirección del
Tesoro acerca de Ja responsabilidad
especial que por su propio carácter
pudiera existir, a la sazón, decla-
rada con cargó a ellas.

2. Con respecto a las Diputacio-
nes, la liberación y devolución de
fianza cerresponderá acordarla a la
Dirección general del Tesoro públi-
co dentro del 'término de tres n'e-
ses, a contar desde la fecha en que
la respectiva Delegación de Hacien-
da le comunique la liquidación fi-
nal y la remita la procedente certi-
ficación de solvencia, lo que, deberá
tener efecto_ dentro de los • nueve
meses siguientes al cese de la, Cor.-
poración en el servicio..

3. Si. parte de las fianzas reSul-
tase comprometida por declaración
'de responsabilidades, o por falta de
aprobación de alguna data interina
o de aceptación de cualquiera pro-
visional, las fianzas podrán ser de-
vueltas en la medida que resulten to-

- talmente liberadas.

TITULO II

De los procedimientos de re-
caudación

CAPITULO - PRIMERO

Recaudación por ingreso directo

Articulo 48. Plazo.
El plazo voluntario para- realiza-2

los ingresos directos será el que
marquen los reglamentos, de cada
ramo, y en su defecto, el de quince
días a partir .de la fecha en que,
previa toma de razón de las liqui-
daciones respectivas por las Inter-

svenciones que deberá tener efecto
dentro de los diez días siguientes

•.al recibo de las mismas en estas De-
pendencias, -se notifique a los obli-
gados al pago la liquidación 'cuyo
ingreso deban verificar. En la notis
ficacióir se 'consignará la adverten-
cia " de que « una 'vez transcurrido el
plazo de ingreso voluntario se ex-
pedirá certificación del descubierto
para su exacción por la 'vía de
apremio.

Articuló 49. Forniai.
La recaudación por ingreso di-

recto podrá realizarse en cualquiera
de las forma siguientes:'

.1.0 o, 1, Caja provisional de
efectivo, a cargo de los Deposita-
rios-Pagadores de las Delegaciones
n Subdelegaciones de " Hacienda,

2.° Giro postal.
3.0 En el Banco de-,Espaila o en

las Cajas de la.s Depositarías-Paga-
durías especiales.

4.0 Por desátenlo o retenCión 'del
-Estado al efectuar._ pagos, verifi-
cándose siempre mediante ingreso
en formalización, que campens.e
análoga percepción en el corres-
pondiente libramiento. \

Articulo 50. Ingresos, en las Ca-,
jas de .efectivo.

Los ingresos que los contribu-
yentes deban realizar en metálico
y que no excedan de 10.000 pese-
tas,- salvo que mediante especial
disposición se autoricen por canti-
dad- superior, tendrán lugar en la
Caja: Provisional de efectivo. No se-
rán admisibles en esta Caja. cual-
quiera que sea la -cuantía de los in-
gresos; Ips que ff hayan de .efectuar
los Recaudadores, Habilitados del
personal 'y Material de. las Oficinas

correspondientes ejemplar 4 la de-
claración. 	 -

-5.0 Siempre que ios giros a que
, se refieren los cuatros números ans4
teriáres sean _entregados- en la De:4
positarfa s PagadUria dentro de lio-4
ras hábiles para poder realizar ei;
mismo día en el Banco de Espafidj
con la debida aplicación presupties-
tarja o contable les ingresos que re:s1

presenten, se efectuarán así , segui
dairiente, remitiéndose en la propiti:
fecha las Correspondientes cartas de
pago- a los interesados, quienes,
mientras' no las reciban, tendrán
como justificante válido de su entre-
ga el respectivo resguardo
do-por las Oficinas del Giro postal"
Cuando -por la hora de recepei6
de los giros. no fuese posible verifi-
car los debidos ingresos en el Ban-
co. de España dentro del `mismo cita,
e inevitablemente hubieran de de-
morarse para el inmediato siguiente,
el importe de los mismos se situará,
en la fecha de su . recibo,y por est
breve espacio, en Arca reservada,
previo el oportuno mandamiento.

6.° Si el ingreso no se verificase en
el Banco de España o'en el Arca re-
servada en el mismo dia de hacerse.
la entrega de los giros, será res-
ponsable directo- el Depositario-Pa-
gador, y subSidiario el Interventor
cuando, oportunamente advertida
de la existencia de aquellos, se difi-
riese la extensión de los' correspon-
dientes -mandamientos de cargo y
la consiguiente contabilización de
los ingresos.

Artículo 53. Ingresos directos ex

el Banco de España.
1. Todo ingreso en metálico que

según - el art:eulo 'no sea admisi-
ble en la Caja provisional de efec-
tivo, se verificará . directamente en el
Banco de España por el Obligado a
ello, en virtud del oportuno manda-
miento para esta clase de operacio-
nes.

;2. Si los contribuyentes o sus
representantes hubieren de hacer
efectivo en el mismo da varios in-
gresos. y por • exCeder.,alguno de
ellos de 10.000 pesetas les fuere for-
zoso verificarlo en el Banco de EP-

paria, podrán realizar también en el
expresado Establecimientó de cis!.,-
dito los inferiores a dicha Cantida d .
en vez de hacerlo . en la Caja provi-

- siOnal de, efectivo, de las Deposita-
rías-Pagadurías. Los intere,sadw
harán uso de este derecho' de op.

ción, por manifestaeión verbal, en
el momento de Presentarse en lo
Intervención para realizar los ingre.
sos respectivos.

3. El ingreso . diree,to en las- De-
positarias-Pagadurías especia-les n si-
tas en localidades \donde no exista
sucursal del Banco de Esparta cor
servicio de Tesorería, - se realizar
en las Cajas de aquéllas mediante le
expedición de los oportunos mand9--
inientos de ingreso por la Interven-
ción de las' .,propias Depositarias.

_Artículo , 54 Ingreso de los- im.
puestos da Derechos reales y sobrc

transmisión de Bienes , ft cargo d(

las Oficinas del Partido:-
t. La recaudación .e ingreso er

el Tesoro pfiblico de los impttestw
dc DereChoS reales 'y sobre trans-
misión :de bienes por las Oficinas
quiclacloras de Partido a Cargo (1(

los Registradores de 'lit Propiedad
se realizará con sujeción a las si-
guientes normas:

soro.—Acreedores.—Variús concep-
tos.—Entregas en -las Cajas para .su
debida aplicación».

2. '-Acto continuo se practicará
la comprobación de los' mandamien,
.tos de ingreso que recojan y deta-
llen la recaudación 'diaria por cada
concep to, . comprobación que deberá
resumirse en- el estado modelo nú-
mero -6, teniendo lugar entonces la
correspondiente aplicación presu-
puestaria, o la que contablemente •

proceda, a través de la calumna -de
TesoreKai «Metálico y valores con-
siderados contó efectivo», en la que
se expedirá stambien un mandamien-
to de pagó por- el mismo concepto
'de Operaciones; del Tesoro 'utiliza-
- do' para situar en el Banco la resau-
daCión - del día y por el importe
global de ésta, al que servirán de
justificantes las cartas de pa go de
los ingresos eii sus respectivos con-
ceptos, -el referido estado de com-
probación y la -carta de _pa go del
ingreso efectuado por el Deposita-
rio en el Banco de España.

3. Si de las comprobaciones re-
sultase falta de fondos en Caja, se
procederá inmediatamente en la
fortha prevenida en el artículo 190
para los ca.sos- de alcance.

:Artículo 52 ;Ingresos ' por Giro

Postal.
El ingreso directo por Giro pos-

tal pádrän . efec,tuarlo -solamente los
Administradores, de Lotería de los
partidos; Administradores subalter-
nos de Aduanas que están autoriza-
dos para ello; 'empresarios de es-
.pectáculoi 'públicos y los contribu-
yentes' pbr Usos y Consumos, en la
forma siguiente,:

-1.0 Los Administradores de Lote-
rías de los partidos remitirán a la
orden del Depositario-Pagador los
sobrantes precisamente de cada ve-
teo, según la: correspondiente liqui-
dación, abonando los gastos de gi-
ro de los fondos procedentes del
sorteo, en curso, ~de; inmediata
cuenta dios Tesoreros de la impo-
sición realizada y expresando siem-
pre la cantidad exacta del giro , pos-
tal, aun cuando represente' un *valor
en fracción menor de cinco cénti-.
mos..

•2.° Los Administradores subal-
ternos de Aduanas que estén autori-
zados. para elle, remitirán tambin
al Depositario-Pagador; con previa
abono de los gastos de. giro...una .por
cada, 10.0. 00 '.pesetas o fracción, has-
ta el número- necesario, participán-
dolo en. el mismo día ti. los Inter-
ventores. Cuando en la capital de
la provincia existiese Administra-
ción principal de Aduanas, el giro
deberá efectuarse, a nombre det.'Re-
cauda.clor especial de esta dependen-.
da provincial.

3.0 LoS empresarios de ešpectacu -
s públicos, -por er importe de -sus

: ,,lotris y recargos de contribución
industrial, impondrán los giros a
nombre asimismo del Depositario-
Pagador:- comunicándolo a la vez
mediante -nota eXpresi va y d e -
tallada.

4. 0 Los contribuyentes por Usos
y Consumos pedrán hacer .mediante
giro postal los ingresos inferiores a
dos mil pesetas. Los -giros se remi-
tirán . al Depositario-Pagador, al
que .se enviará al propio 'tiempo laz;
respectivas declaraciones triplica-
das. .de tributación, deduciendo en
la declaración y en el giro .el 0'50
por. 100 Su importe, en -concepto
de gastos de remesa de fondos.- A la
vez que la carta de pago, el sDeposis
(ario remitirá al contribuyente el

(Continuara.)'

del Is;stado. Agentes o Representan-.
tes de la Administración Local, Li-.
quidadores del Impuesto' de. Dere-
chos reales de los partidos y Ad-
ministradores de Loteillas y de su-
balternas de Aduanas. En la prácti-
ca de tales ingresos se observarán
por las Oficinas de Hacienda; las
siguientes normas:

Primera.—Los correspondientes
talones de cargo (modelo genérico
número,3) constarán de tres partes:
la primera que esla 'Matriz del talón
de cargo y resguardo, será firmada
por el Jefe de Contabilidad o fun-
cionario de la Sección en quien de-
legue y se cortará y conservará por
el Depositario para las comproba-
cioneg Sucesivas, una vez que. éste
haya reeibido su importe; la segun-
da, o talón' de • cargo, que también
irá autorizada por el Jefe de Con-
tabilidad o funcionario' delegado
para ello, la suscribirá el Deposita-
rio-Pagador con la nota «Recibí y
Me cargo en cuanta la cantidad ex-
presada al • húmero 	 », y la
tercera, o •esguado, que se entrega-,
rá al interesado considerándola co-
mo carta de. pago, llevará la firma
del -Depositario y será intervenida
por .el InterVentor o funcionario_ de
la Intervención asignado a este ser-
vicio.•

Segunda.—Los talones de cargo se
extenderán, en sus tres partes, por el
Negociado ,a -que corresponda el
concepto, que entregará al intere-
sado un número con el cual se per-
sonará en Caja para realizar el in-
greso cuando sea llamado pór ese

- mismo número. Un número igual se
unirá al talón o talones, que serán
sentados por Contabilidad en el Lis
brosregistro (modelo número
consignándose en cada talón el de
orden que eh dieho registro les co-
rresponda, pasándolos direCtamen-
te a la Depositaría sin la. interven-
ción del inleresado.

• Tercera.—A medida que Se reali-
cen los. 'ingresos en la Caja de efeC-
tivo, el Depositario-Pagador los
anotará en hojas encuadernables
(modelo número 5), en las que 'es-
tampará el número que les haya co-
rrespondido en el registro de- talo-
nes de cargó y él que se les asigna
en la Depositaría.

Cuarta.—Seguidamente volverán
a: -Contabilidad -la segunda y terce-
ra parte del talón de , cargo para que,
Oil- el encargado del Libro-registro
a que' se refiere la norma segunda;
se complete el asientó cOnsignando,
en la .columna respectiva el número
de la Depositaria y se entregue el
resguardo al irítemsado una vez
autorizado con . 1a firma del Depo-
sitario, La segunda parte . quedará
en Contabilidjd, a fin de que, desde
el primer' momento se puedan ir
respaldando los correspondientes
rna-nd a mien los de ingresb—uno poz,
cada concepto-con la anotación
sucesiva ' de los talones que les afec-
tan'.

Artículo 51. 'Situación de los in-
greso§ en el Banco de. Espada.

1. Al finalizar las operaciones
de cada día, y previa comprobación
de la nota de ingresos del Deposi-
tario-Pagador con el registro de
talanes de cargo cuya, conformidad
so hará constar en ambos documen-
tos madiante diligencia que suscri-
birán el Depositario-Pagador y, el
encargado de dicho registro, la can-

. tidad total 'recaudada la ingresará
Al Depositario-Pagador en el Ban-
co de España, Por 'un solo manda-
Miénto, como «Operaciones del Te- IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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